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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 

N.º 1 “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” APORTADA POR 

LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 188/2019 

PARA “SUMINISTRO DE GASES DE LABORATORIO Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 

DE GASES” 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta las siguientes empresas: 

1 S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A. A08015646 

2 LINDE GAS ESPAÑA, S.A. A08007262 

3 AL AIR LIQUIDE ESPAÑA, S.A. A28016814 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación presentada por los licitadores en el sobre 

n,º 1 de su oferta son los siguientes: 

S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A.: 

PRIMERO.- El apartado 5 de la Cláusula 11.A) Garantía Provisional del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP), establece: 

“5.- Garantía provisional. 

 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de 

conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 

 

La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad 

avalista o aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un 

Prestador de Servicios de Certificación admitido por la plataforma, y que garantice la 

identidad e integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 

electrónica y demás disposiciones de contratación pública electrónica. Si el licitador no 

dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque hubiera sido emitida 

originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento original en papel 

en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.” 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado justificante de haber constituido la garantía provisional 

mediante aval en el que consta la firma manuscrita de los representantes de la entidad avalista.  

Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar la deficiencia indicada, mediante la presentación 

de justificante de la garantía provisional requerida autenticado mediante firma electrónica de los 

representantes de la entidad avalista o aseguradora correspondiente, tal y como se requiere en el 

apartado 5 de la Cláusula 11.A) del PCAP.  
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LINDE GAS ESPAÑA, S.A.: 

S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A.: 

PRIMERO.- El apartado 5 de la Cláusula 11.A) Garantía Provisional del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP), establece: 

“5.- Garantía provisional. 

 

Garantía provisional por el importe señalado en el apartado 10.7 del Anexo I, de 

conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en el mismo. 

 

La garantía provisional deberá estar autenticada mediante firma electrónica de la entidad 

avalista o aseguradora correspondiente. La firma electrónica deberá estar emitida por un 

Prestador de Servicios de Certificación admitido por la plataforma, y que garantice la 

identidad e integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la 

misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 

electrónica y demás disposiciones de contratación pública electrónica. Si el licitador no 

dispusiera de la garantía provisional en dicho formato porque hubiera sido emitida 

originalmente en soporte papel, el licitador deberá aportar el documento original en papel 

en las oficinas de Canal de Isabel II, S.A.” 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado justificante de haber constituido la garantía provisional en 

el que consta la firma electrónica de los representantes de la entidad avalista que, sin embargo, se ha 

realizado con un certificado electrónico de usuario en lugar de con un certificado de representación de la 

entidad avalista.   

Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar la deficiencia indicada, mediante la presentación 

de justificante de haber constituido la garantía provisional requerida autenticado mediante firma 

electrónica de la entidad avalista o aseguradora correspondiente (en el que conste la firma electrónica 

de los representantes de la entidad avalista en representación de la misma), tal y como se requiere en el 

apartado 5 de la Cláusula 11.A) del PCAP.  

SEGUNDO.- El apartado 6 de la Cláusula 11.A) del PCAP, establece: 

“6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 

 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se 

encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que 

presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, 

deberán presentar declaración en la que hagan constar esta condición, según el modelo 

que figura en el Anexo VI. 

 

Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 

declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en 

el Anexo VI.” 
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Deficiencia: La empresa licitadora ha presentado declaración responsable relativa a las empresas 

pertenecientes a un mismo grupo que no se ajusta al modelo que figura en el Anexo VI del PCAP, toda 

vez que indica que dicha empresa pertenece al grupo LINDE y a continuación indica “al NO encontrarse 

en alguno de los supuestos definidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio”. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar la deficiencia indicada mediante la presentación 

de declaración responsable relativa a las empresas pertenecientes a un mismo grupo que se ajuste al 

modelo que figura en el Anexo VI del PCAP.    

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00.  

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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